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5 . Abogados po 

Ernesto X. Ortega Flor Ma. Fernanda Medina Barros 
Byron Solórzano Puga Ma. José Delgado Ledesma 

| Ma. José Zurita Luna 

á e. 

| SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

MARJORIE SÁNCHEZ VARGAS, por mis propios derechos y por los que 

represento en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía FUVIYUR 

CÍA LTDA, ante ustedes atentamente digo y solicito: 

- 

Que adjunto la Escritura pública de Declaración Juramentada que hacen los 

señores María del Pilar Farah Chambers, Cinthia del Pilar Farah Chambers y 

Wilson Nagib Farah Chambers, de fecha 24 de abril del 2014, la cual de 

acuerdo a la notificación electrónica por parte de la Superintendencia de 

Compañías de fecha 2 de junio del 2015 y en concordancia con el artículo 190 

de la Ley de Compañías, indicamos que ha sido registrada en los libros 

sociales de la compañía la partición extrajudicial realizada. 

Por lo que solicitamos se sirvan actualizar el sistema de la Superintendencia 

de Compañías, conforme a la partición extrajudicial de las participaciones 

sociales. 

Atentamente, 

           
    

> Y cy 

fe sárchez Vá 

Gerente General 

C.C.0919365379 

A, 

Jas DE, 
A CS 

£ ay e | 

l GS g pñs NN 
[be GEN e 

da o! 
in la nr ll i 
hd a 

Non le 
DOCUMENTACIÓN Y ADCHINO. Oe 

INTENDENCIA DE CUidirávio vé GuatAQUÍ, RAS 

08 JUN 2015 y 
CIBILO 

PR ENOY MORALES 7) 

(S:22 sima: MOE. 
¡E A 

    

  Guayaquil: Av. Miguel H, Aleívar y Av. Victor Hugo Sicourel, Edificio Torres del NoE, TONER. PEO. Oh NO 
Conmutador: (693-4) 2688 602 - 26898 951 
emi lesa O legalad abogados om 

unn degaiad: 9 
| República del Esuador



    
  

| 
ap són atado Guayaquil 

  

    | 
| 

A 
| 
i 

| 
| NOTARIA XXVH DE GUAY 

1 

e TESTIMONIO 
| DE LA ESCRITURA 

  

Pe ON 
RES . Hs 

304 CAHTÓNM GUAYAQUIL” Ky 
e, AT AAA 

   Dr. Piero G. Aycart Vincensiz 
Notario Encargado 

COPIA 

  
o GUAYAQUIL, o a 

CORBADOACZRACIIA 
ESE <= SS > ADA 

XXX SOS E Ss 
LEOSOS 

Notaria Cua |   | 

i 
| 
| 
Í 
1 

  

 



ACTA DE POSESION EFECTIVA PROÍNDIVISO Y SÍN PERJUICIO DE TERCERO VA 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR AYIS NAGIB FARAH FERZAN/S//5% 

     

   

En Guay quil, hoy veintiséis de Abril del dos mil trece, ante mí, DOC 

GASTÓN AYCART VINCENZIN, NOTARIO ENCARGADO VIGÉSIMO SÉPT 

  

CANTÓ GUAYAQUIL, comparecen: MARIA DEL PILAR FARAH CHAMI 

| : CYNTHI DEL PILAR FARAH CHAMBERS Y WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS, 

quienes con sus copias de cedula y sus partidas de nacimiento que adjuntan, han 

probado ser hijos del causante AYIS NAGIB FARAH FERZAN, fallecido en la ciudad. 

de Guaypquil, Provincia del Guayas, el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, y 

_me solikan les conceda la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS de todos los bienes dejados por EL CAUSANTE, en especial de: a) 

Participaciones que como socio de la compañía FUVIYUR CIA.LTDA, le 
1 

correspohden. 

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial en Vigencia, yo, el Notario Encargado Vigésimo 

Séptimo Jel Cantón de Guayaquil, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 

Y_SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes dejados por el causante señor AYIS. 

NAGIB FARÁH FERZAN, a favor de sus hijos MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, 

    

  

o 
| 
| 

DR. PIERO GASTÓN AYCART 
NOTARIO ENCARGADO VIGÉSIMO SÉPTI 

| 
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En la ciud 

día de hoy veintiséis de Abril del dos mil trece, ante mí, DOCTOR PIERO ' 

GASTÓN ' 

ESCRITURA 

   

   
DECLARACIÓN 

QUE FORMULAN MARIASA 

-FARAH — CHAIVAMÉRAS! 

CYNTHIA DEL PILAR 

CHAMBERS Y WILSON NAGTÉ 

FARAH CHAMBERS. 

PILAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA:- 

ad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el 

AYCART VINCENZIN, NOTARIO ENCARGADO VIGÉSIMO   SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: MARIA _DEL PILAR 

FARAH CHAMBERS, CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS Y WILSON 

NAGIB FARAH CHAMBERS, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil 

casada, soltera y casado, a quienes de conocerlos Doy Fe.- Biss> pH 

en el obj 
| 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda expresa 

y entera li 

de lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Pú 5ficas que 

se encuentran a Su cargo, sírvase autorizar una declaración jura 

a la que [p 

A.A. 

: Notaña Qu   La. eappadillo Her 
fige Bo Can 

    enviquez 
Guayaqui) rta del kn



  para su otorgamiento me exponen: Nosotras, MARIA DEL PILAR FAA 

FARAH CHAMBERS, acogiéndonos a la facultad. constante mM 22 

doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial en Vigencia y W8l í NE Y, 

       derecho declaramos lo siguiente: FUNDAMENTOS DE HECHO: 

po “de 

quien en vida fuese nuestro padre el señor AYIS NAGIB FARAH FERZAN, 

- copia de la partida de defunción, en la que.consta el fallecimien 

hecho acaecido en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el 0% Z DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, se ha demostrado quien es el causz nte, 

quedando. como sus herederos. FUNDAMENTOS DE DERECHO Yo 

ÓN 

| 
dispuesto en el affículo seiscientos setenta y cuatro y siguientes del 

Código de: Procedimiento Civil, en actual vigencia, y a la facultad 

constante” enel humeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notari al en. 

Vigencia, acudo a su autoridad, señor Notario, a fin de solicitar, SE SIRVA 

CONCEDERNOS LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO 

CEROS, de todos los bienes dejados por el causante, en especial 

Apaciones que como socio de la compañía FUVIYUR CIA. LTDA, 

en.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE LA 'ELEVO 

$A PÚBLICA.- Los otorgantes la aprueban en todas sus partes el 

  

p blica 

para que surta efectos legales. La cuantía de la presente escritura es 

indeterminada. Leída que le fue de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

ah Solari Bobadilla Henriquez. | |   
 



  

      

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a] cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DERTIFICADO DE VOTACION 
1 29 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

1 

129-0141 |: 0912793262 
NÚMERO DE CERTIFICADO | CÉDULA 

FARAH CHAMBERS WILSON NAGIB 

GUAYAS 

PROVINCIA 1 

GUAYAQUIL 
XIMENA 

CANTÓN ZONA 

  

f.) PRESIDENTA 

  

illa Henriquez 

Bin Guayaquil     

A 
FIRNA DEL CEOULADO 

CHAMBERS HABEL PELAR 

  

    

  

JUGAR Y FECHA CC EXPENICION 
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2010-04-21 s Pops AQUI 
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Expediente: 1 

Nombre: —F z 

i 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

   

  

   

    

10953 
UVIYUR CIA, LTDA. 

  

  

    

400,0000      

    

    

        

   

    

A COM (USD $): | 

  

    

      

    

  

     

  

   

    

       

AAA E 7 E IE 
SACIÓN ls q En E VES lo] , De e 

A o9o3ap9480 CHAMBERS QUIRO MABEL PILAR " [ECUADOR . [NACIONAL | 60,0000 7 
  

09103 p4284 — :FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR > JECUADOR [NACIONAL | 50,0000 
  

¡NACIONAL | 500000 
  

    

    

| 
2 

¡ 
? > —_ 

|. 0912767358 _ :|FARAH CHAMBERS MARIA DEL PILAR ¿7 [ECUADOR 
¡ 
3 
i 

| 
      

  
         

    

     
    
    

», 0912793262 NINAGIB's 7. [EGUADOR [NACIONAL 1120,0000 

5 | Oso31pa221 Bi — [EcuaDor [NACIONAL .|120,0000 

| TOTAL (USD $):-400,0000 

¿ | .. o s 

AZ S REGISTRO DE ANS ¿ 
A SOCIEDADES XK 

— hal Y A 2 8 MAR 2013- 

! . 
Sr, Carlos Julito ¡Robles Larrea 
Delegado del|Sesretario General 

q] 
FECHA DE EMISIÓN: 28/03/2013 15:23:24 

t 

Se deja constan 

      

| . . o, 
| a : e = a, 

ta que, la presente nómina de socios otorgada por el Régistro de Sociedades de la Superintendencia ds Compañías, se efectúa 
  

teniendo en bueñta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Conripañías, que no extingue'ni genera derechos respecto de la titularidad de 
tas participaciones ¡ya que, en el Arl. 113 párrafo segundo, del mismo cúéfpo légal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 
respectivo de fa fompañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado dé aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del ceslonario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo détermina-adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectivo proto: olo del notario". De lo expresado se infiere que,-es dé exclusiva fesponsabilidad de los representantes legales de las compañías 

de responsabilidad 
respectivas form: 

' 
Í 

En tal virtud se agu de control societario no asume respecto de la veracidat 
responsabllidad 
prestrito en et A 

compañía y tercé 

limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notariog:con el acto de registro en Jos libros antedichos y marginaciones 
Alizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

t . 

  

legalidad de las cesiones de participaciones, 
Iguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las misinias:puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo . 

t. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compáañlas-son solidariamente responsables para con ta 
ros: "De la existencia y exeotitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 

Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENC LA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ARREVIATURAS . BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

6 
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“REPÚBLICA DEL ECUADOR - SE 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y , 

CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO | 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Abril de 2013, constan | 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ ' 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 18, FOLIO 267, ACTA 10422, del AÑO 1977, se encuen 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: FARAH CHAMBERS WILSON NAGEE, C.I. 091279326-2, Sexo: Masculino, Nacidc 

día 7 del Mes de Octubre del Año 1977 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: AYIS NAGIB FA] 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MABEL PILAR CHAMBERS, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY AQUÍE 

  

  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Abril de 2013, constan 
base de datós informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÉ 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 346, ACTA 1499, del AÑO 1975, se encuen 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: FARAH CHAMBERS MARIA DEL PILAR, C.1. 091275735-8, Sexo: Femenino, Nacidc . 
día 5 del Mes de Febrero del Año 1975 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: AYIS NAGIB FA. | 
FERZAN, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MABEL PILAR CHAMBERS QUIROS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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RISNÚBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

$) CEDULACIÓN 
SN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

ección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Abril de 2013, constán en la 
e datós informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
ÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

darroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 33, FOLIO 204, ACTA 146, del AÑO 1971, se encuentra la 
ción de Nacimiento perteneciente a: FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR, C.I. 091032428-4, Sexo: Femenino, 
(a) el día 11 del Mes de Noviembre del Año 1971 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: AGIS 
H, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MABEL DEL PILAR CHAMBERS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

DELEGACIO 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GAY AqQquIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporaciorregistrocivil.gob.ec 
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z IN APELLIDOS Y NOMBR », : 08 275795: 34 FARAM FERZAN AYIS NAGIB 
APELLIDOS Y ROMBRES DE LA MADRE *- 

CHAMBERS QUIROS MABEL PILAR 
LUGAR Y FECHA DE: EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2009-08-05 . 
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ENC RGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fé de alba E, 
*, ¿A 

o | | 

Wo 

confiéro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA LO DEMAS. 
AOS | z E 

DEC RACIÓN JURAMENTADA QUE FORMULAN MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS, 

CYNT HÍA DEL PILAR FARAH CHAMBERS Y WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS, la misma 

que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, veintiséis de Abril ds E 

trece. 

  

       
| Di Piero Gusión Aycart Vincenzim 
| NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO 

| CANTÓN GUAYAQUIL (E) =
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DERIO JU IN IA DAS 0 GUA, 

HORA DE REPERTORIO:09:40. - 
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1.2 Con fecha sieté de Junio. del dos mil trece. queda. inscrita represente -. 
Escritura la misma que contiene, la Posesión. Efectiva Proindiviso, sobré A 

T Registro Mercantil: número. Mx 148; ab Be" E, 
Efectiva, al. margen de' la(s): teca aio. 3. - de EN 
conformidad: cón: lo. deca eneláir |   
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Guayaquil, '10 de junio de 2013 . 

REVISADO POR:£   

  

Bobadilla Henríquez / 

po, del Cantón Guayaquil 

IMP. GM. da 

  

 



  

    
NOTA Pxonmigo la Notaria.- DOY FE.- _.»2 

| Henriq | Ab. Solange poa - Dr   

  

CYNTHIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS 
C.C. NO. 091032428-4 

o AAA 
1 . 

| MARIA DEL PILAR FARAH CHAMBERS 
¡ C.C, NO. 091275735-8 

Les / Ll , aL Cl 

WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS 
¡ C,C. NO. 0912793262 

> OD 
Tos EM CD. RA o RA, 

  
| 

| fis fiel copia de su original , en fe de ello 

omfiero esta! SESUNDA COPIA CERTIFICA , que rúbeico , sallo y £imo en Gryaquil a 

los veintiocho ) dlas del mes de Abril del año dos mil oatozos.    
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Ab, Solan ge Bobak ¡JA a 
Notaria Cueria del Cbón Gh 

  

PO FE, Que la presente 
A fojas útiles, 
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(| ACICATÓÑA pra 

Factura: 001-002-000008780 20150901003D05060 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901003D05060 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE JUNIO DEL 2015. 
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NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

    Guay EEC UA ¡WILSON NAGIB: 

ARA CHANBERS' "mayor de: edad; de nacionalidad “souatoriana,: domidiládo' en esta'"-- 

qu cio ato ens de orcaoy les mismos que: 

    

  

  

CHAMBERS Y WILSON NAGIB FARAH CHAMBERS: SEGUNDA:    
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fuese nuestro padre, el señor AYIS NAGIB FARAH FERZAN¿cúyo fallecimiento ocuriió en la 

ciudad de Guayaqui el día diez de noviembre del dos mi ocho, se demostró quien es el 
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Expediente: 1 10993 : SN Usuariv: rahlesc 

Nombre: FUV/ 
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, REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

| SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

'YUR CIA. LTDA. 

SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

       BO, 
1 
      ¡CHAMBERS QUIROZ MABEL PILAR lEGUADOR 
  

   

  

   
    

  

  

  

  

  

    

   

  

o9103242Ba— [FARAH CHAMBERS CYNTHIA DEL PILAR - lECUADOR 
¡y osrararaba — |FARAH CHAMBERS MARIA DEL PILAR [ECUADOR ÍNACIONAL | 50 ¿0000 
| 4 > 0912700262 — [FARAH CHAMBERS WILSON NAGIB lEGUADOR INACIONAL 1420, 0000. 
5 ¡  Os0313a2p1] — [FARAH FERZAN AYIS HAGIB "7 ¡ECUADOR INacionaL 1120.00 0000 

po TOTAL (USD s) 100,0 0000 | 

DO ALA FECHA: — 28/02/2003 11:06:35 > 
Co : 

SOCIEDADES . 2, 
AT Ás e E 

A 

Sr. Carlos Julio R 
Delegado del Se 

FECHA DE EMISIÓ »zajosizota 15:23:24 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendenqj 
tenienclo en cuenta fo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos (tspee 
las participaciones 
respectivo de la co 
nuevo a favor del c: 
razón al margen de 
respectivo protocolo 
de responsabilidad | 
respectivas formalizhr¡la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta In 
responsavilidad algu 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables 'p 

compañia y terceros 
Compañías, en arménía con lo dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

| 

ADYERTENCÍAL 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. , Aa   

    

Faria Cuarta del Cantón de
 E 

      

2.8 MAR 2003 > 
k 

obles Larrea 
retario General 
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a que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 
pañía. se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará, el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
ionario", Desde luego, el párrafo final del citado artículo detéfinina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 

a inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 

mitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y a 

| IS 
titución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, e 

na y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde plo a 
   

"De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superint 
   2 GASTON 

AY ASÍ 
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CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDUR? S 

enríquez == | iñáe Bobadillo pl ayaqui 
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g sale PE PÚBLICA DEL ECUADOR 5) z 

y Cansdcióti GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A 5 

ENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Pei 

INÍA .. Nogg1275735-8 
. APELLIDOS Y NOMBRES 

HERAÍAH CHAMBERS. 
   

         

    

  

        

yHÍARIA DEL PILÁR= : : 
* ¿LUGAR|DE "NACIMIENTO... 

: 

“GU AYAS' s 
GUAYAQUIL, ! 
CA 80. ¿coNERE e 
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Ll CERTIFICADO DE VOTACIO 

ELECCIONES GENERALES 174 abad 4 
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122 - 0230 0912757358 
NÚM RO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RAH 'CHAMBERS MARIA DEL PILAR 

GUAYAS . 

: PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN dá 

1 GUAYAQUIL XIMENA 
: | XIMENA 
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CANTÓ     
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EARAH CHAMBERS| CYNTHIA DEL r09toses2óme A 
GUAYAS /GUAYADU L/CARBO ¿CONDERAS 
t2 NOVIEMBRE [1971, 7 

032- OP 00144 E S 
SHAYAS/ GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 18972 
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PROFESIÓN , 

SUPERIOR PROFESOR EDUGf 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o : 0 

FARAH FERZAN AYIS NAGIB H: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Eb 

:: CHAMBERS QUIROS MABEL PILAR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

-: GUAYAQUIL 

"" 2009-08-05 

" FECHA.DE EXPIRACIÓN 
2021-08-05 

CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

' » 

IDECUO91 2757358 

; ES POP 

A FARAM<CHAMBERS<<MARIASDEL
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 
| LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS o 
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3 y AEELUIDO CE: Pag 
MABEL D DEL PILAR Chaspere 
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DURO EFCHA NEC Er A 

01/03/2017 
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USD $2.00 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

Certifico que con fecha 10 de Noviembre de 2008 en el TOMO 39, FOLIO'80, ACTA 7680, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2008, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Ayis Nagib Farah Ferzan, con Cédula Identidad: 0903133221, de estado civil Soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
ROSA, FERZAN, C.l.: xxxxxxxxx, y de HAGIB, FARAH, C.L: xxxxxxxxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: XXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXX. 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 10 de Noviembre de 2008. 

Otorgado enla ciudad de Guayaquil, el 11 de Abril de 2013. 

Mato Feana 
| DELEGADO: | 

CORPORACIÓN REGÍSTRO CIVIL'DE GUAYAQUIL 

  

     La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corpo E 
—Any institution or person may verify the information here stated, browsing, our official page www.c corpo PERES 
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Superintendencia de Compañías 

: “Guayaquil de 

> 

* Visitenos en: www.supercias.gob.ec A 
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Fecha: . 

02/JUN/2015 15:24:14 Usy: *eandrog 
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Remitente: No. Trámite: | 2 21447 | 0] 
MARJORIE SANCHEZ VARGAS S 

  

  

        

  

      

  

  

  
! Expediente: | 110953 AN 

a , RUC: | 09923083110%1 
Razón social: 

FUVIYUR CIA. LTDA. Ñ 8 
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SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunto:, 

REMITE ESCRITURAS DE PARTICION 
EXTRAJUDICIAL EN 

i 

Revise 5 estado de su tramit por INTERNET] 101 
Digitando N6. de trámite, año y venficador = |


